RES.232 /18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº2018-17-1-0000133, Ent. Iniciada)


VISTO: la nota de fecha 2 de enero de 2018 de la Auditoría destacada ante el Poder Legislativo, por la que  remite los antecedentes relacionados con el pago del subsidio al ex Representante Nacional Edgardo Mier; 
RESULTANDO: 1) que con la nota referida el Contador Auditor remite los antecedentes relacionados con el pago del subsidio a dicho legislador por los meses de octubre, noviembre, diciembre y el aguinaldo de 2017 (documentos de afectación Nº 184, 187, 188, 189, 190, 191 y 192 del SIIF) al amparo de lo establecido en el Numeral 5º) de la Ordenanza N° 66 de este Tribunal de fecha 20 de marzo de 1991;
                                2) que el Sr. Edgardo Mier integró la  Cámara de Representantes en carácter de titular desde el 15 de febrero de 2015 hasta el 11 de setiembre de 2017, fecha en la que le fue aceptada su renuncia por unanimidad de presentes;

                                3) que por nota de fecha 2 de octubre de 2017 dirigida al Presidente de la Cámara de Representantes, solicitó, al amparo de la legislación vigente, el otorgamiento del subsidio;


                                4) que según surge de la versión taquigráfica que obra en los antecedentes, la solicitud de subsidio no fue considerada por la Cámara de Representantes al momento de pronunciarse respecto de la renuncia del legislador;

                                5) que la Presidencia de la Cámara de Representantes por Resolución Nº 470/17 de fecha 23/10/17, le otorgó al Sr. Edgardo Mier el subsidio mensual, equivalente al 85 % del total de los haberes del cargo en actividad, por el plazo de un año, a partir de su renuncia; 

                                6) que la fecha de inicio de percepción del mismo fue modificada por Resolución de la Presidencia No. 489/17 de fecha 22/12/17, que dispuso que se otorgara a partir del 27/10/17, por cuanto ese día  se hizo efectiva su renuncia al cobro de la pasividad que percibía; 
  CONSIDERANDO: 1) que el artículo 35, literal c), incisos 3) y 4) del Acto Institucional N° 9, en su actual redacción, dada por el artículo 5 de la Ley Nº 15.900 del 21 de octubre de 1987 y por el artículo único de la Ley Nº 16.195 de 10 de junio de 1991, otorga a los titulares de cargos políticos y de particular confianza que no hubieran configurado causal jubilatoria anticipada al momento de desvinculación de los mismos, el derecho a “percibir un subsidio por un monto equivalente al 85% del total de haberes del cargo en actividad, durante un período equivalente al triple del que ocuparon aquellos y hasta un máximo de un año, siempre que hubieran computado al momento de su desvinculación del cargo….”;

                                               2) que, asimismo, establece los cargos que se consideran a esos efectos “cargos políticos o de particular confianza”,  haciendo mención expresa a los “titulares de cargos públicos en virtud de elección directa del Cuerpo Electoral”;                                               
                                               3) que la causal de jubilación anticipada fue derogada por el artículo 16 de la Ley Nº 16.713 de 3 de setiembre de 1955;
                                              4) que, en consecuencia, siendo el cargo de Representante Nacional un cargo público cuyo titular es elegido directamente por el pueblo, tal como lo prevé el artículo 88 de la Constitución de la República, encuadra en el ámbito subjetivo de la ley que consagra el derecho a percibir el subsidio mencionado;
                                             5) que, por su parte, el numeral 10 del artículo 77 de  la Constitución de la República dispone: “Ningún Legislador ni Intendente que renuncie a su cargo después de incorporado al mismo, tendrá derecho al cobro de ninguna compensación ni pasividad que pudiera corresponderle en razón del cese de su cargo, hasta cumplido el período completo para el que fue electo. Esta disposición no comprende a los casos de renuncia por enfermedad debidamente justificada por Junta Médica, ni a los autorizados expresamente por los tres quintos de votos del total de componentes del Cuerpo al que correspondan, ni a los Intendentes que renuncien tres meses antes de la elección para poder ser candidatos”;
                                              6) que el Sr. Edgardo Mier, hasta el momento de su cese por renuncia, ocupaba el cargo de legislador, y en tanto tal, le es aplicable lo dispuesto por el artículo 77 numeral 10) de la Constitución de la República; 
                                               7) que en consecuencia, como ya lo ha expresado este Tribunal (Res 3794/17 de 14/11/2017),  la solución de principio del Constituyente para la situación remitida a su consideración es que, en caso de renuncia del Representante Nacional, éste podrá percibir el subsidio previsto en el Acto Institucional N° 9 en su actual redacción dada por el artículo 5 de la Ley Nº 15.900 del 21 de octubre de 1987 y por el artículo único de la Ley        Nº 16.195 de 10 de junio de 1991, a partir de la finalización del período de gobierno para el que fue electo y, solo excepcionalmente, y por resolución expresa con el voto conforme de los tres quintos de los componentes de la Cámara de Representantes, podrá percibirlo desde que renuncia  al ejercicio de su función; 

                                             8) que, de los antecedentes remitidos surge que  no se han configurado los extremos previstos por la norma constitucional para proceder al pago inmediato del subsidio dispuesto;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;  
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar los gastos derivados del pago del subsidio al ex Representante Nacional, Dr. Edgardo Mier dispuesto por Resolución de la Presidencia de la Cámara de Representantes N° 470/017 del 23 de octubre de 2017 y su modificativa No. 489/17 del 22/12/17; 
2) Comunicar la presente Resolución al Organismo actuante y al Contador Auditor destacado ante el Poder Legislativo.
CLC
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi Voto Discorde en las siguientes consideraciones:

El Sr. Edgardo Mier integró la Cámara de Representantes en carácter de titular desde el 15 de febrero de 2015 hasta el 11 de setiembre de 2017, fecha en la que le fue aceptada su renuncia por unanimidad de presentes.

Por nota de fecha 2 de octubre de 2017 dirigida al Presidente de la  Cámara de Representantes solicitó, al amparo de la legislación vigente, el otorgamiento del subsidio.

La Presidencia de la Cámara de Representantes por Resolución Nº 470/17 de fecha 23/10/17, le otorgó el Sr. Edgardo Mier el subsidio mensual, equivalente al 85% del total de los haberes del cargo en actividad, por el plazo de un año a partir de su renuncia.

La fecha de inicio de percepción del mismo fue modificada por Resolución de la Presidencia Nº 489/17 de fecha 22/12/17, que dispuso que se otorgara a partir del 27/10/17, por cuanto ese día se hizo efectiva su renuncia al cobro de la  pasividad que percibía.

Hasta la fecha actual los subsidios se tramitan por vía administrativa, aceptada la renuncia por más de 3 quintos de votos, el Presidente del Cuerpo es el que dispone otorgar el subsidio, previa solicitud del renunciante. 

Por lo tanto el subsidio opera de pleno derecho dado que la renuncia fue aceptada por los votos necesarios, así lo interpretó y lo interpreta el Poder Legislativo.

La modificación en la interpretación que realizó la mayoría del Tribunal de Cuentas a partir de la consideración de la renuncia del Ex Vicepresidente Raúl Sendic  perjudica al Legislador Edgardo Mier siendo que los renunciantes anteriores a esta situación han percibido el subsidio sin ningún tipo de observación por parte de este Organismo.

Por lo expresado considero que en este caso también debió intervenirse sin observaciones la renuncia presentada.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “El Tribunal en mayoría observó los gastos derivados del pago del subsidio al ex Representante Nacional Sr. Edgardo Mier, en tanto ostentaba el cargo de Diputado (Legislador), le es aplicable lo dispuesto por el Artículo 77 numeral 10) de la Constitución. En consecuencia, corresponde idéntica dilucidación que el caso del subsidio al ex Vicepresidente de la República Sr. Raúl Sendic (según Resolución del Tribunal de Cuentas No. 3794/17 del 14 de noviembre de 2017).  

Mi fundamentación para este voto discorde resulta idéntica en esencia a la ya efectuada para el caso del Ex Vicepresidente de la República, excepto en lo que respecta a la evidente condición de Legislador de un Representante Nacional, como es el caso. Dichos fundamentos son parte integral de la Resolución del Tribunal de Cuentas No. 3794/17 del 14 de noviembre de 2017 enviada en su oportunidad a la Presidente de la Asamblea General y de la Cámara de Senadores Sra. Lucía Topolansky, por Oficio No. 9016/17. En forma adicional, por Oficio No. 9793/17 del 15 de diciembre de 2017, se ha remitido el expediente completo (EE 2017-17-1-0006643), constando allí los informes de los Servicios Jurídicos, Resolución del Tribunal, discordias de tres Miembros del Tribunal y las salvedades que sobre dicho asunto expuso la Sra. Presidente del Tribunal de Cuentas, entre otras actuaciones. 

Las razones de forma y de fondo para mi posición discorde fueron explicitadas íntegramente en el expediente ya reseñado sobre el caso del subsidio al Ex Vicepresidente de la República. A manera de síntesis:  

1.- No comparto el tenor de la conclusión a la que ha arribado la mayoría del Tribunal de Cuentas sobre lo establecido en el Artículo 77 numeral 10) de la Carta. 
En mi opinión, la mayoría del Tribunal de Cuentas aplicó (o interpretó) la Constitución Nacional, dándole un sentido a la norma que no es la dada por el propio Poder Legislativo a lo largo del tiempo (salvo excepciones, que confirman el sentido dado).    

Se constata -por la fuerza de los hechos- que, a la fecha, los subsidios se tramitan por vía administrativa, siendo que aceptada la renuncia por más de tres quintos de los votos, es el Presidente del Cuerpo respectivo el que dispone otorgar el subsidio, previa solicitud del renunciante. 

Al aprobarse la renuncia por la mayoría requerida, se está también autorizando al ex Legislador a percibir el subsidio de forma inmediata, sin necesidad de esperar al fin del periodo por el cual fue designado. El subsidio opera de pleno derecho, en caso de que del control administrativo surja que la renuncia fue aceptada por los votos necesarios. Esto es inherente a la interpretación dada por el Poder Legislativo al referido artículo. Así lo interpretó y así lo interpreta. 
El sentido de esta norma parecería ser la clave, en la aplicación de conceptos del Derecho como más que sólo un supuesto texto escrito, según el Parlamento Nacional. El tenor literal de un texto evidentemente se encuentra en directa relación con la compresión lectora del actor, a los efectos que no puedan caber esfuerzos interpretativos. Pero lo más importante es que al respecto el Código Civil antepone la claridad del sentido de la norma, y no de la supuesta letra clara. 

Y hay otras interpretaciones sobre la supuesta letra escrita de esta norma constitucional. Basta leer con atención el acta del 10 de octubre de 2017 de la Sesión de la Cámara de Senadores que -por un planteo de asunto político sobre la cuestión del subsidio otorgado por vía administrativa al Sr. Raúl Sendic-  algún Senador se explayó al respecto.  

En mi opinión, a lo largo de todos los casos anteriores al del Sr. Raúl Sendic, el Tribunal de Cuentas se atuvo indubitablemente a la interpretación dada por el Poder Legislativo a esta norma constitucional. De mi parte, no existe razón alguna para variar el criterio adoptado por el Tribunal hasta dicho caso; hasta tanto el Parlamento no lo haga, ya sea por la vía de los hechos o a través de una ley interpretativa de la norma constitucional que nos ocupa.  Mi posición fue sustentada en la oportunidad del subsidio al Sr. Raúl Sendic en base a lo preceptuado por los Artículos 85 numeral 20), 208 y 209 de la Constitución Nacional, a la vez que entiendo que no se puede soslayar que el numeral 10) del artículo 77 de la Constitución, por su naturaleza o esencia, hace al Parlamento como órgano de poder político.
2.- Los subsidios de los ex Legisladores Sr. Gonzalo Mujica y Sr. Edgardo Mier fueron resueltos por el Ordenador competente el mismo día 23 de octubre de 2017, con posterioridad a la consulta remitida por el Contador Destacado del caso del ex Vicepresidente de la República (realizada con fecha 10 de octubre de 2017). 

Nadie reprocha que un Representante Nacional es un Legislador. Los tres casos (Sr. Raúl Sendic, Sr. Gonzalo Mujica, Sr. Edgardo Mier) tuvieron idéntica tramitación: fueron otorgados en vía administrativa por los Ordenadores correspondientes.

A su vez, el subsidio del Sr. Gonzalo Mujica no ha merecido objeciones de ninguna índole por parte del Tribunal, dado que fue intervenido preventivamente por el Contador Destacado en el Poder Legislativo con fecha 27 de octubre de 2017 (mientras los Servicios Jurídicos del Tribunal analizaban el caso del Sr. Raúl Sendic). 

En mi opinión, le asistió razón al Tribunal de Cuentas respecto de no observar los gastos derivados del pago del subsidio al Sr. Gonzalo Mujica. No compartí la decisión en mayoría del Tribunal de Cuentas de observar los correspondientes al Sr. Raúl Sendic, así como no comparto el hecho de objetar los del Sr. Edgardo Mier.” 

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO HUBERT ARBILDI: “Mi voto es discorde con observar los gastos derivados del pago del subsidio al ex Representante Nacional, Dr. Edgardo Mier dispuesto por Resolución de la Presidencia de la Cámara de Representantes N° 470/017 del 23 de octubre de 2017 y su modificativa No. 489/17 del 22/12/17;
El Sr. Edgardo Mier integró la Cámara de Representantes en carácter de titular desde el15 de febrero de 2015 hasta el 11 de setiembre de 2017, fecha en la que le fue aceptada su renuncia por unanimidad de presentes.
Por nota de fecha 2 de octubre de 2017 dirigida al Presidente de la Cámara de Representantes, solicitó, al amparo de la legislación vigente, el otorgamiento del subsidio.
La Presidencia de la Cámara de Representantes por Resolución Nº 470/17 de fecha 23/10/17, le otorgó al Sr. Edgardo Mier el subsidio mensual, equivalente al 85 % del total de los haberes del cargo en actividad, por el plazo de un año, a partir de su renuncia.
Para fundamentar mi voto discorde me es necesario analizar ¿Qué ha pasado en los últimos 25 años? ¿Cómo ha actuado el Parlamento, los parlamentarios; los Presidentes de cada una de las Cámaras Legislativas, el ordenador de gastos y pagos, el contador delegado, contador auditor y, más en general, el Tribunal de Cuentas de la Republica?
El desarrollo de los siguientes ejemplos muestra que hay una conducta clara y una forma de actuar hasta el día de hoy en los casos de renuncia de los legisladores.
 Ejemplos:
1.        Diario de sesiones de la Cámara de Representantes, marte 19 de marzo de 1996.
“Resuelve: 
1.        Aceptase la renuncia presentada por el señor representante por el Departamento de Durazno, señor Jorge Hunter, a partir del 15 de marzo de 1996.
…
Señor Michelini. Señor Presidente: Me gustaría saber cuál es el alcance de la renuncia d del señor representante Hunter y qué relación tiene con el numeral 10 del artículo 77 de la Constitución de la República.
Señor Presidente: (Machiñena). La cámara solo se pronuncia aceptando o no la renuncia. Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto de resolución”.
2.        Diario de sesiones de la Cámara de Senadores, sesión siguiente al 3 de noviembre de 1992.
“Señor Presidente (Aguirre). Si no se hace uso de la palabra se va a votar si se acepta la renuncia presentada por el senador Singlet.
...
Señor Cigliuti. Quería referirme a la disposición contenida en el apartado 10 del artículo 77 de la Constitución, que es el que reclama que el cuerpo al que pertenece el legislador renunciante autorice expresamente, por los tres quintos de votas del total de componentes del cuerpo, a quedar excluido de la disposición que establece que ninguna pasividad o compensación que pudiera corresponderle en razón del cese de su cargo, podrá otorgársele hasta cumplir el periodo completo para el que fue elegido. Era mi intención dejar expresa constancia de que ha habido 28 votos que supongo significan la aceptación de la renuncia y la autorización para el retiro jubilatori0.
Señor Presidente (Aguirre). La Presidencia lo había interpretado de esa manera, pero de todas formas considera pertinentes las palabras del señor senador Cigluiti a fin de que quede constancia en la versión taquigráfica de la sesión, de que esa es la voluntad unánime de todos los presentes en Sala. Por lo tanto, no solo se aceptó la renuncia de ex senador Singlet,  sino que también se le exceptuó de la referida disposición  constitucional.
…
Señor Pereyra. Quiero advertir que si no mencione ese aspecto, fue porque entendí que con el numero con que se aprobó la renuncia, estaban implícitos todos los derechos que le corresponden al señor senador Singlet, de acuerdo con las disposiciones constitucionales.”
3.        Diario de sesiones de la cámara de representantes. Miércoles 13 de setiembre de 2017.
“Montevideo, 1 de setiembre de 2017
Señor presidente de la cámara de Representantes
Prof. Carlos Mahia
Presente 
De mi mayor consideración:
Por intermedio de la presente comunico a usted, mi renuncia al cargo de representante nacional por el departamento de Montevideo por el periodo 2015-2019 a partir del 30 de setiembre del corriente.
Motivaron la misma, razones que expondré en sala.
Lo saluda atentamente,
Gonzalo Mujica”.
----“En discusión.
Tiene la palabra el señor diputado Gonzalo Mujica.
Señor Mujica (Gonzalo)…
…
Señor Presidente (José Carlos Mahia). Si no se hace uso de la palabra, se va a votar la renuncia a la banca del señor diputado Gonzalo Mujica.
(Se vota)
----Ochenta y cuatro por la afirmativa: Afirmativa. Unanimidad”.
…
4.        Carta de Gonzalo Mujica solicitando el subsidio.
“Montevideo, 10 de octubre de 2017.
Sr presidente dela cámara de diputados, Profesor José Carlos Mahia.
De mi mayor consideración:
Por la presente solicito a Ud. Me sea concedido el subsidio establecido por el artículo 77, numeral 10, de la constitución de la república.
Lo saluda atte.
Gonzalo Fernando Mujica”
5.        Resolución de Presidencia de la Cámara de Representantes.
“Montevideo, 23 de octubre de 2017.
Visto:…
Resultando:…
Considerando:…
Resuelve:
1)        Otorgase un subsidio mensual equivalente al 85% (ochenta y cinco por ciento) del total de los haberes del cargo en actividad al ex representante nacional Gonzalo Mujica, por el plazo de un año, a partir de su renuncia el 30 de setiembre de 2017.
2)        Notifíquese…
Virginia Ortiz                                                                          José Carlos Mahia
Secretaria                                                                                Presidente”
Se subraya que hay una conducta clara, una forma de actuar vinculado a las renuncias  de los legisladores y del otorgamiento del subsidio, con la aceptación de la renuncia por más de 3/5 de la Cámara se puede tramitar el subsidio. 
Según información publicada en Montevideo portal, el 2 de octubre de 2017. El legislador Pablo Iturralde propuso un proyecto de ley interpretativo del numeral 10 del artículo 77 de la constitución. El objeto del proyecto es dejar en claro que cuando la norma constitucional exige decisión expresa de 3/5 de votos del cuerpo al que pertenecía el renunciante, la convocatoria a sesión para aprobación, así como la votación en la misma deberá ser expresa en relación al subsidio, no pudiendo inferirse el otorgamiento del subsidio de otras decisiones, tales como la aprobación de la renuncia. 
Por lo todo lo presentado, reafirmo que hay un procedimiento y una conducta en relación a las renuncias de los parlamentarios y al trámite del subsidio a los mismos.
Pauta conceptuales sobre la teoría de los actos propios. El principio de buena fe como fundamento conceptual de la teoría.
La teoría  sobre la relevancia jurídica de la conducta anterior o teoría de los actos propios, es una construcción jurídica y que vuelve relevante la conducta histórica donde surge una relación jurídica que no puede ser destruida por actos posteriores. La conducta de cualquier sujeto de derecho se torna inoponible, cuando es contradictoria con otra anterior, jurídicamente valida y eficaz. Y el fundamento de su aplicación se encuentra en el principio de buena fe en su aspecto objetivo como subjetivo. La buena fe, a cuyas exigencias han de ajustar su actuación todos los miembros de la comunidad de uno en relación con otro. 
Toda vez que la discrecionalidad habilita a aplicar la norma en varios sentidos distintos, solamente la discriminación singular y sorpresiva a un administrado aplicándole otra interpretación diversa a la usual, va contra todos los principios constitucionales de igualdad ante la ley, de buena fe, de protección de confianza del tercero y de interdicción de la arbitrariedad propia.
No se impide variar de postura pero  siempre que se produzca este cambio de criterio, el mismo no podrá tener efecto retroactivo, salvo a favor del administrado
Por lo expuesto mi voto es discorde.”



